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RECOMENDACIONES APROBADAS POR LAS MINISTRAS O ALTAS AUTORIDADES AL MAS ALTO NIVEL RESPONSABLES DE LAS POLITICAS PUBLICAS DE LAS MUJERES EN LOS ESTADOS MIEMBROS (REMIM-IV) A LA VI CUMBRE DE LAS AMÉRICAS .
LA CUARTA REUNIÓN DE MINISTRAS O AUTORIDADES AL MÁS ALTO NIVEL RESPONSABLES DE LAS POLÍTICAS DE LAS MUJERES EN LOS ESTADOS MIEMBROS,

RECORDANDO que el proceso de las Cumbres de las Américas, iniciado en 1992, ha reconocido a la Comisión Interamericana de Mujeres (CIM) como organismo asesor técnico del Grupo de Revisión de la Implementación de Cumbres (GRIC) y su papel como principal foro hemisférico generador de políticas en el fomento de los derechos de las mujeres y de la igualdad de género; 

REAFIRMANDO los compromisos contraídos por los gobiernos del Hemisferio en las Cumbres de las Américas anteriores en cuanto a los objetivos de igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, que también se identifican como prioridades en la Declaración del Milenio de las Naciones Unidas, entre otros acuerdos, y en los esfuerzos internacionales y regionales dirigidos hacia una participación plena e igualitaria de las mujeres en todas las esferas de la sociedad.

SUBRAYANDO  la importancia de integrar los derechos de las mujeres y la igualdad de género a nivel nacional y hemisférico en las políticas y programas, en cumplimiento de los mandatos del Programa Interamericano sobre la Promoción de los Derechos Humanos de la Mujer y la Equidad e Igualdad de Género (PIA), adoptado por la Asamblea General de la OEA y respaldado por la Cumbre de Québec en el año 2000, el cual tiene como estrategia decisiva la integración de la perspectiva de género para alcanzar la meta final de lograr la igualdad de derechos y de oportunidades entre mujeres y hombres.

CONSIDERANDO que, a pesar de haberse prestado una mayor atención a la igualdad de género en el proceso de las Cumbres de las Américas es necesario que se integre plenamente de manera transversal en todos los temas que se abordan en esos foros. 

CONFIRMANDO la necesidad de ampliar y profundizar esfuerzos para asegurar que los temas de las Declaraciones y Planes de Acción de las Cumbres reflejen un compromiso a con  la plena ciudadanía de las mujeres y a la igualdad de género.

TENIENDO PRESENTE QUE:

La Sexta Cumbre de las Américas se celebrará en Colombia, en abril de 2012, bajo el lema “Conectando las Américas: Socios para la Prosperidad”; 
Es de fundamental importancia para el cumplimiento del objetivo de dicha Cumbre asegurar que la perspectiva de género sea integrada en los documentos finales resultantes de la Cumbre, y
VISTOS:

Las Declaraciones y Planes de Acción adoptados por los Jefes de Estado y de Gobierno en la Primera Cumbre de las Américas (Miami, 1994), la Cumbre de las Américas sobre Desarrollo Sostenible (Santa Cruz de la Sierra, 1996), la Segunda Cumbre de las Américas (Santiago de Chile, 1998), la Tercera Cumbre de las Américas (ciudad de Quebec, 2001), la Cumbre Extraordinaria de las Américas (Monterrey, 2004), la Cuarta Cumbre de las Américas (Mar del Plata, Argentina, 2005) y la Quinta Cumbre de las Américas (Puerto España, 2009), la XXXV Asamblea de la Comisión Interamericana de Mujeres, CIM (México 2010) y

Los preparativos de la VI Cumbre de las Américas a celebrarse en Cartagena de Indias, Colombia en abril de 2012, 

RESUELVE:

1. Solicitar:  

a. A la Presidenta de la REMIM IV que transmita las modificaciones propuestas al proyecto de documento final de la Sexta Cumbre de las Américas, según se indica en Anexo 1, al Grupo de Revisión de la Implementación de Cumbres (GRIC) en su próxima sesión.  

b. A las Ministras o Autoridades al Más Alto Nivel Responsables de las Políticas de las Mujeres en los Estados Miembros, envíen, con carácter de urgente, a las/los Coordinadores/as Nacionales de sus respectivos países ante el GRIC, las modificaciones propuestas al proyecto de documento final de la Sexta Cumbre de las Américas.

c. A la Secretaría Permanente de la CIM que, como parte del seguimiento del proceso de Cumbres, envíe a una representante a las reuniones del GRIC, en su calidad de organismo asesor técnico del mismo en materia de igualdad de género, e informe sobre sus resultados al Comité Directivo 2010-2012.

d. Al GRIC, que , tomando en cuenta los documentos de lineamientos metodológicos y procedimentales para la VI Cumbre de las Américas (GRIC/M.1/doc2/11 y GRIC/CA-VI/doc.2/11), una vez que Colombia presente el proyecto de Declaración Política de la VI Cumbre de las Américas, éste sea remitido a la Secretaría Permanente de la CIM para que , en consulta con las Ministras o autoridades al más alto nivel emita las recomendaciones y sugerencias para asegurar la inclusión de la perspectiva de derechos de las mujeres y la igualdad de género.

e. A la Secretaría Permanente de la CIM que continúe brindando el apoyo necesario a las reuniones ministeriales y sectoriales relacionadas con la implementación de los mandatos y compromisos de las Cumbres en los temas relevantes para la CIM.
2. Instar al Grupo de Revisión de la Implementación de Cumbres de las Américas (GRIC) a que se integre un enfoque de derechos de las mujeres e igualdad de género en cada uno de los temas que conformen el(los) documento(s) final de la Sexta Cumbre. 
3. Agradecer al pueblo y al Gobierno de El Salvador por haber sido sede de la REMIM IV, por su generosa hospitalidad y por las facilidades otorgadas para la realización de esta exitosa Cuarta Reunión de Ministras o Autoridades al Más Alto Nivel Responsables de las Políticas de las Mujeres en los Estados Miembros de las Américas.
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PROYECTO DE DOCUMENTO FINAL DE LA SEXTA CUMBRE DE LAS AMÉRICAS 
TEMA: 
POBREZA E INEQUIDAD 
(Presentado por la Presidencia del GRIC) 

En los últimos años ha habido un descenso significativo en los índices de incidencia de la pobreza, de la pobreza extrema y, a su vez, ha habido mejoras en la distribución del ingreso en el Hemisferio. Estos cambios favorables se han dado en el marco de un crecimiento económico sostenido, una mejora en los ingresos laborales, los programas de transferencias condicionadas y la implementación de políticas económicas contracíclicas. 

Sin embargo, la pobreza y la inequidad siguen siendo uno de los principales problemas que enfrenta el continente. Una serie de condiciones ha impedido que el crecimiento económico se traduzca   en menores niveles de desigualdad y en una mejor distribución del ingreso en la región. América Latina sigue siendo la región más desigual del mundo. Esta desigualdad sigue y refuerza patrones de discriminación y marginalización ya existentes, como son las desigualdades de género, de raza, etnia y  geográficas. Este tema ha sido una preocupación recurrente a lo largo del proceso de Cumbres, en las que se ha otorgado especial relevancia a la reducción de la pobreza y el desarrollo social equitativo de las Américas. 

Las y los expertos coinciden en que, si bien  los programas de transferencias condicionadas son uno de los mecanismos para superar la inequidad en la región,  deben formularse desde una perspectiva de género y en el contexto del principio de ciudadanía responsable e incluyente, es decir, con compromisos explícitos de parte de las y los ciudadanos beneficiarios de mantenerse dentro del programa temporalmente y mientras realmente lo necesiten a fin de que, una vez superadas las problemáticas, otros y otras ciudadanas puedan beneficiarse del mismo programa. De esta manera se evita que los mencionados programas se conviertan en mecanismos perpetuadores de la pobreza y de la desigualdad y en instrumentos asistencialistas. 

Está demostrado que la educación es el principal mecanismo igualador de oportunidades pues permite mejor acceso al mercado laboral, constituye un instrumento fundamental para la eliminación de estereotipos basados en genero, y juega un papel determinante en toda la esfera social. Diversos estudios sobre el nivel de tasa de retorno de la inversión en educación demuestran que ésta es mayor cuando se realiza durante los primeros años de vida, por lo que la primera infancia constituye un ciclo vital que genera grandes impactos en la sociedad cuando se garantizan sus derechos a través de una atención integral, oportuna y de calidad. Este mismo esfuerzo debe mantenerse para prevenir el embarazo adolescente, como una estrategia que garantice a niños, niñas, adolescentes y jóvenes, desarrollar su potencial y contribuir con el progreso económico y social de la región.
De igual manera, está demostrado que sociedades con mayor nivel de igualdad entre hombres y  mujeres tienen mayores índices de crecimiento económico y menor índice de pobreza. La incidencia de la  pobreza en las mujeres es más alta que en los hombres en todos los países del continente, fenómeno denominado como la feminización de la pobreza. Si bien cada vez más mujeres se han incorporado en el  mercado del trabajo, lo han hecho en condiciones de desprotección, en un mercado segmentado por razones de género, y en que persisten brechas significativas entre hombres y mujeres, donde las mujeres siguen siendo las principales responsables del trabajo de cuidado. 

En consecuencia, las y los Jefes de Estado y de Gobierno de las Américas nos comprometemos a: 
· Encomendar a las y los ministros de Educación y de Protección Social en cada uno de nuestros países la formulación de una política educativa que sea incluyente desde una perspectiva de género, con un enfoque técnico y tecnológico diferenciado y destinada particularmente a los grupos poblacionales más vulnerables y a aquellas regiones donde el sistema educativo nacional no ha logrado llegar. Estas políticas deberían de incluir programas de enseñanza y formación para mujeres y niñas que favorezcan la adquisición permanente de conocimientos y capacidades para vivir en sus comunidades, contribuir y beneficiarse de ellas. Esta política deberá ser diseñada en un término no mayor a un año y tener como principio rector el de la ciudadanía responsable. 

· Adelantar las acciones políticas y de inversión con miras a garantizar una atención igualitaria, integral, oportuna y de calidad a la primera infancia, que asegure las condiciones necesarias para el desarrollo infantil temprano. 

· Promover políticas públicas y desarrollar estrategias regionales para la  prevención del embarazo adolescente, donde se promuevan la educación, el acceso a servicios de consejería, procesos de comunicación y movilización social con la comunidad para promover la creación de escenarios propicios para el desarrollo de competencias de niños, niñas, adolescentes y jóvenes para la consolidación de sus proyectos de vida.

· Promover normativas de corresponsabilidad social para el cuidado que faciliten la conciliación de la vida laboral y familiar para trabajadores mujeres y hombres con responsabilidades familiares, como el establecimiento o ampliación de las licencias parentales, así como otros permisos de cuidado de hijos, hijas y personas dependientes, a fin de contribuir a la distribución de las tareas de cuidado entre hombres y mujeres.
· Desarrollar políticas referidas al mercado laboral y el trabajo decente a fin de estimular un incremento en la tasa de participación laboral de las mujeres, de la formalización del empleo y de la ocupación de puestos de poder y decisión por parte de las mujeres, así como la reducción de las tasas de desempleo.

· Asegurar las modificaciones en los sistemas estadísticos para que estos recojan información diferenciada por sexo de los factores y condiciones de pobreza.
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PROYECTO DE DOCUMENTO FINAL DE LA SEXTA CUMBRE DE LAS AMÉRICAS 
TEMA: 
DESASTRES NATURALES 
(Presentado por la Presidencia del GRIC) 

Con profunda preocupación se registra el incremento dramático en el número de desastres naturales que han afectado a las Américas en las últimas décadas, la creciente vulnerabilidad de los países del Hemisferio a los mismos y su impacto económico que es cada vez mayor y afecta de manera significativa los esfuerzos para reducir la pobreza y la inequidad y por alcanzar mejores niveles de desarrollo y crecimiento económico para toda la población. 

Estas catástrofes se deben, entre otras causas, al aumento desmedido de la población, a la expansión de la frontera agrícola, al crecimiento urbanístico acelerado y descontrolado, y al manejo equivocado del ecosistema. Además, se reconoce que el impacto de los fenómenos hidrometeorológicos debidos al cambio climático incrementará las amenazas actuales y creará otras nuevas como el mismo aumento de este tipo de fenómenos y el del nivel promedio del mar. 

Frente a la vulnerabilidad de la región ante el cambio climático, esta debe contar con un sistema de alertas tempranas que permita mitigar el impacto de eventos catastróficos de gran magnitud. 

Un análisis diferenciado permite reconocer que diferentes sectores de la población se ven afectados de distintas maneras por los desastres naturales, y que el impacto de éstos se refuerza en base a desigualdades socio-económicas, de género, de edad y geográficas. La educación, la capacitación y la preparación de la ciudadanía para casos de desastres naturales; el fortalecimiento de los sistemas de monitoreo, vigilancia, comunicación, alerta temprana e información; y una plena observancia de las medidas de planificación, zonificación interna y de los códigos de construcción, contribuirán a desarrollar una enfoque más integrado de los desastres naturales y a reducir considerablemente el costo que en vidas humanas y pérdidas económicas ellos se cobran. 

La cooperación internacional y el fortalecimiento de las sinergias y la coordinación con los mecanismos y las iniciativas regionales, sub-regionales e internacionales de asistencia humanitaria revisten una gran importancia para desarrollar e incrementar las capacidades institucionales de cada uno de los países del Hemisferio y hacer una gestión efectiva del riesgo que fortalezca las políticas públicas en materia de prevención de desastres y la preparación frente a emergencias complejas causadas por estos. 

Con el apoyo de instituciones financieras regionales, hemisféricas e internacionales, resulta indispensable diseñar y desarrollar fondos de financiamiento ágiles  y con perspectiva de género, tanto para mejorar la gestión del riesgo de desastres naturales como para asumir estrategias de recuperación temprana, y explorar la posibilidad de contar con una facilidad que mediante el seguro y el reaseguro contribuya a reducir el impacto económico de los desastres naturales. 
En consecuencia, las y los Jefes de Estado y de Gobierno de las Américas nos comprometemos a: 
· Encargar al Comité Interamericano para la Reducción de los Desastres Naturales (CIRDN) la elaboración de un Protocolo hemisférico sobre la prevención de desastres, a partir de un enfoque diferenciado dadas las características geográficas del continente y con una perspectiva de género y de diversidad en su formulación y aplicación. Este Protocolo deberá incluir una guía orientadora en educación, cultura de prevención y reducción del riesgo basada en las experiencias de diferentes sectores de la población y en el impacto diferenciado en los mismos, que permita ser fácilmente implementada en las políticas educativas de cada Estado. 

· Convocar a reuniones periódicas de los Sistemas de Atención y Prevención de Desastres de nuestros países, con el fin de construir un Sistema Regional de Alertas Tempranas que prevenga y mitigue el impacto derivado de los desastres y permita planear respuestas acorde con la magnitud de los eventos y con las necesidades diferenciadas de los grupos afectados. 

· Consolidar el desarrollo de sistemas de información nacional y subregional, con datos desagregados por sexo, que faciliten la recopilación e intercambio de información antes, durante y después de situaciones de emergencia. Estos sistemas de información deberán unificar metodologías de evaluación de daños, lograr la georeferenciación de riesgos y respuesta, e identificar las necesidades para generar condiciones de recuperación temprana. 

· Construir una base de datos de la ayuda humanitaria disponible en caso de desastres, con el apoyo de la Plataforma Regional para la Reducción del Riesgo de Desastres en las Américas, y con información proveniente de los Estados Miembros, Organismos Internacionales, Organizaciones No gubernamentales y el sector privado, a fin de garantizar que la apoyo requerido sea provisto de manera óptima, oportuna y equitativa. 
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PROYECTO DE DOCUMENTO FINAL DE LA SEXTA CUMBRE DE LAS AMÉRICAS
TEMA: 
REZAGO EN EL ACCESO A Y EN LA UTILIZACIÓN DE LAS TECNOLOGÍAS 
DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES PARA ATENDER LAS NECESIDADES EN SALUD Y EDUCACIÓN DE LAS POBLACIONES RURALES 

(Presentado por la Presidencia del GRIC) 

La utilización de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (TICs) ha permitido el desarrollo eficiente y eficaz de una amplia gama de actividades que van desde la gestión gubernamental hasta la transformación de procedimientos y formas de hacer en las esferas económicas y sociales de todos los países de las Américas. Sin embargo, el acceso a las TICs es significativamente más bajo en las zonas rurales que en las zonas urbanas del Hemisferio y sigue marcado por desigualdades de género y  de estado socioeconómico. Esta brecha se refleja también en la existencia de diferencias significativas en términos de conectividad. 

El uso innovador y equitativo de las tecnologías de la información y de las comunicaciones tendrá un efecto integrador al interior de y entre los países de las Américas al favorecer el contacto entre gobiernos y amplios sectores de la población y el intercambio de conocimientos, formas de vida e ideas entre los y las habitantes de distintas regiones. 

El aprovechamiento de los beneficios que promete la utilización de las TICs para atender las necesidades básicas de las y los habitantes de las zonas rurales y otros grupos de población vulnerables implica el establecimiento de programas nacionales que contemplen reformas al sector de las telecomunicaciones, la incorporación de normas internacionales, un claro marco regulatorio y legal y una inversión significativa para superar los problemas de acceso a infraestructura de todos los sectores de la población. 

Es un hecho que la entrega de la educación y la salud a través de las TICs genera altos costos para los servicios sociales al requerir altos niveles de infraestructura tecnológica, contenidos ajustados a las particularidades locales y regionales, y la formación de profesionales especializados en sus respectivos campos y en la adecuada utilización de las TICs. 

Un esfuerzo de esta naturaleza en el área de la educación representaría una excelente oportunidad para reducir los altos índices de analfabetismo, elevar la tasa de escolarización secundaria y los rendimientos académicos. Colateralmente, desalentaría el flujo de jóvenes que deben trasladarse a las ciudades para concluir los estudios que no se ofrecen en el campo y contribuiría al rediseño de los contenidos programáticos para cada región, a mejorar la calidad de la educación y a la formación de docentes rurales con capacidades para hacer el mejor uso de las TICs. 

Debido a sus características demográficas y culturales, la telemedicina registra desarrollos de importancia en las Américas. Sin embargo aún se requieren protocolos regionales de políticas públicas sobre bienes y servicios de salud electrónica, marcos normativos nacionales que validen médica y legalmente el registro médico electrónico y las actuaciones a distancia de estos profesionales 

En consecuencia, las y los Jefes de Estado y de Gobierno de las Américas nos comprometemos a: 
· Establecer alianzas con el sector privado, especialmente con aquellas industrias que adelantan su objeto social en zonas rurales o en áreas remotas para que, en desarrollo de sus políticas de responsabilidad social empresarial, se involucren activamente en el diseño, ejecución, financiación y supervisión de proyectos encaminados a llevar a las comunidades de esas regiones la infraestructura necesaria que les asegure el acceso equitativo a la banda ancha y, con él, la satisfacción de sus necesidades más apremiantes, en particular aquellas en materia de educación y salud, considerando esencial la evaluación del impacto de género y etnia de las políticas en los ámbitos de la innovación y del conocimiento. 

· Promover acciones que faciliten el acceso de las mujeres de todas las edades, particularmente de áreas rurales y comunidades distantes a las comunicaciones y a las nuevas tecnologías de la información, como la educación y la capacitación sobre el uso de tales tecnologías para la creación de redes, la promoción y el intercambio de información, las actividades educativas, y el empleo especializado en las actividades económicas.
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PROYECTO DE DOCUMENTO FINAL DE LA SEXTA CUMBRE DE LAS AMÉRICAS 
TEMA: 
SEGURIDAD CIUDADANA Y CRIMEN TRANSNACIONAL ORGANIZADO 

(Presentado por la Presidencia del GRIC) 

Los y las ciudadanas y los Gobiernos de las Américas registran con profunda preocupación los altos niveles de violencia e inseguridad que persisten en la región los cuales, además de erosionar el estado de derecho, la gobernabilidad y el ejercicio efectivo de los derechos humanos, representan un serio obstáculo para alcanzar un desarrollo social sostenido y sostenible y un crecimiento económico incluyente y con equidad. 

Las naciones americanas renuevan su compromiso de promover y fortalecer la cooperación bilateral, sub-regional, regional e internacional con el propósito de prevenir y combatir de manera efectiva y desde una perspectiva integral y de género todas las manifestaciones de la delincuencia transnacional organizada, el problema mundial de las drogas y los delitos conexos, la trata de personas, el tráfico ilícito de migrantes y de armas, el lavado de activos, el secuestro, las pandillas delictivas y los delitos asociados al uso de tecnologías, incluido el delito cibernético.

La seguridad del Hemisferio reclama de los Estados que lo integran su indeclinable determinación a prevenir, sancionar y continuar combatiendo el terrorismo en todas sus formas, en cualquier circunstancia y en donde quiera que se presente, así como a proseguir la lucha contra cualquier actividad delictiva que lo facilite y financie, todo lo anterior en el marco del más irrestricto respeto al derecho interno y al derecho internacional, incluidos el derecho internacional de los derechos humanos, el derecho internacional humanitario y el derecho internacional de las y los refugiados. 

En el propósito de prevenir y combatir la violencia en todas sus formas  y la inseguridad, una estrecha coordinación entre los Gobiernos y las instituciones nacionales pertinentes, así como una activa participación de la ciudadanía, de las organizaciones de la sociedad civil, las comunidades, los medios de comunicación, y los sectores privado y académico resultan de la mayor importancia en el diseño e implementación de estrategias y programas orientados a proteger la seguridad pública. 

La persona debería constituir el centro de las políticas de seguridad ciudadana con el fin de construir sociedades y comunidades más seguras, igualitarias, incluyentes y sostenibles con sus aspiraciones ciudadanas democráticas y de desarrollo económico, social y cultural.
Las políticas públicas de seguridad ciudadana contemplarán las distintas causas y manifestaciones de la violencia e inseguridad en el Hemisferio, entre las que pueden mencionarse la desigualdad y los estereotipos de género, la urbanización acelerada, la el quiebre de las redes sociales tradicionales e inclusive la presión demográfica, así como también posibles acciones para reducirlas como programas para la educación en roles de género igualitarios y la resolución no violenta de conflictos, la protección de mujeres y de hombres en situación de vulnerabilidad e iniciativas que estimulen el desarme voluntario y el rechazo social al uso de la violencia, incluyendo con armas de fuego. 

 El énfasis en los espacios públicos como sitios de inseguridad, implícita o explícitamente, asume que el hogar es un sitio seguro o un refugio de la violencia que sucede en las calles. Pero para las mujeres, la realidad puede ser la opuesta, ya que ellas en gran parte experimentan la violencia, incluyendo la violencia sexual, dentro de sus hogares, a manos de sus parejas íntimas o de otros familiares.  La falta de consideración de las necesidades de seguridad de las mujeres, por un lado, y su ausencia de los espacios de toma de decisiones y de acción en lo que se refiere a la seguridad, por otro lado, significa que la política de seguridad de la mayoría de los países de la región ignora a más del 50% de la población de estos países. En este sentido la política de seguridad debe visibilizar las necesidades de seguridad de las mujeres y la promoción de su participación en los espacios de toma de decisiones y de acción en lo que se refiere a seguridad.
De igual manera, el establecimiento de un orden democrático que elimine las amenazas de la violencia y permita la convivencia segura y pacífica, tanto en el ámbito privado como en el público, reclama acciones decididas contra la corrupción que, en algunos países y en distintas proporciones, ha penetrado la institucionalidad del Estado y se ha constituido en un serio riesgo para la gobernabilidad. Así mismo, contra los altos niveles de impunidad que generan las falencias de los Sistemas Judiciales Criminales. La corrupción y la impunidad son fenómenos que minan la autonomía del Estado y generan desconfianza en las instituciones, invitando acciones de parte de la ciudadanía que, en búsqueda de una mayor seguridad, acude a mecanismos de justicia y seguridad privadas. 

En consecuencia, las y los Jefes de Estado y de Gobierno de las Américas nos comprometemos a: 
· Fortalecer e impulsar la cooperación bilateral, sub-regional, regional e internacional para prevenir y combatir el crimen transnacional organizado en todas sus formas y manifestaciones, en el marco de los acuerdos suscritos y en vigor, con pleno respeto del estado de derecho y de los principios consagrados por el derecho interno y el derecho internacional y convocando para ello el apoyo y concurso de todas y todos los ciudadanos. 

· Elaborar en nuestros respectivos países planes y estrategias integrales de convivencia y seguridad ciudadana que apunten, con un enfoque  de igualdad sustantiva, a la reducción de riesgos, la prevención de la delincuencia, la atención a los grupos vulnerables, la resolución pacífica de conflictos y la recuperación de entornos urbanos deteriorados  y políticas que contemplen medidas específicas para prevenir, investigar, sancionar, penalizar y erradicar la violencia contra las mujeres, particularmente, el femicidio y el feminicidio, entendidos como la forma más extrema de violencia de género contra las mujeres.
· Adoptar todas las medidas necesarias y efectivas para prevenir, sancionar y erradicar todas las formas de trata y tráfico de mujeres, jóvenes y niñas, para la explotación sexual y cualquier otro fin.
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PROYECTO DE DOCUMENTO FINAL DE LA SEXTA CUMBRE DE LAS AMÉRICAS 

TEMA: 
INTEGRACIÓN FÍSICA REGIONAL 

(Presentado por la Presidencia del GRIC) 

La integración física regional es un elemento esencial para asegurar el desarrollo de las naciones americanas, favorecer un crecimiento económico sostenible con mayor equidad y, mediante la promoción y la adecuación de la infraestructura regional, sub-regional y nacional, contribuir de manera decidida a la integración del continente y a su efectiva inserción en la economía mundial. 

La superación de las barreras geográficas, el acercamiento de los mercados y el aprovechamiento de las nuevas oportunidades económicas que tendrían los países de la región presuponen el desarrollo prioritario y sinérgico del transporte, la energía y las telecomunicaciones. 

Es evidente que el Hemisferio requiere una mayor inversión en infraestructura económica sustentable para mantener un ritmo de crecimiento económico que le permita reducir la pobreza y la inequidad, y para cerrar la brecha que lo separa de aquellas otras regiones del mundo con las que mantiene importantes flujos comerciales y de inversión. 

Las inversiones en integración física deben ir acompañadas por marcos regulatorios y políticas adecuadas. Para maximizar los beneficios que se derivan de estos dos componentes es necesario actuar simultáneamente. Esto se puede alcanzar a través de políticas y estrategias nacionales, concebidas con una visión regional y de integración. 

La inversión en infraestructura económica crea oportunidades para la participación del sector privado y para la utilización de variados mecanismos de financiación. 

Con la integración física se reducirán los costos de las transacciones trans-fronterizas, se impulsará la competitividad externa mediante la integración productiva y se fomentará el desarrollo territorial y social equilibrado. 

Las inversiones en facilitación y seguridad comerciales son elementos imprescindibles para un funcionamiento eficiente de las infraestructuras de integración. Las iniciativas y proyectos de integración física entre los países de la región demandan medidas que mejoren la eficiencia y la seguridad en las transacciones comerciales a través de las fronteras con iniciativas, programas y proyectos de facilitación comercial. 

Los costos de transporte y logística constituyen hoy día uno de los mayores obstáculos para la inserción de la región en las economías regional y global debido a la insuficiente cobertura vial, una infraestructura física de pobre calidad y la ausencia de armonía en los marcos regulatorios. 

En atención a que un porcentaje muy alto del comercio mundial se transporta por vía marítima, los puertos de la región enfrentan el desafío de expandir su capacidad y mejorar su eficiencia. La modernización de la infraestructura portuaria precisará de un marco institucional eficiente para la priorización de las inversiones, toda vez que este proceso implica la solución de problemas relacionados con la accesibilidad, la congestión, los conflictos humanos, la inversión insuficiente y la regulación obsoleta de puertos y servicios marítimos. 

La integración física de las redes eléctricas, la armonización regulatoria de los mercados energéticos y el fortalecimiento de la capacidad regional de generación contribuirán a una mayor eficiencia y seguridad energéticas. 

La “banda ancha” es hoy uno de los recursos básicos para el crecimiento económico y el desarrollo social de los pueblos en su diversidad, con un impacto directo en la creación de empleos, el impulso a la innovación, el aumento de la productividad, la mejora de la educación y la salud y la eficiencia de la gestión pública. Resulta imprescindible asegurar estos beneficios para las naciones americanas y reducir la brecha que las separa de los países desarrollados a través de iniciativas que disminuyan el alto costo de los servicios y de las unidades receptoras, y promuevan la revisión de las normas que los regulan. 

Es necesario que los proyectos de infraestructura contemplen las necesidades de todos los sectores de la población y su diversidad y el impacto diferenciado que tienen en la vida de hombres y mujeres, y su contribución a la economía.
En consecuencia, las y los Jefes de Estado y de Gobierno de las Américas nos comprometemos a: 
· Construir e implementar una ambiciosa agenda nacional que oriente y regule la inversión en infraestructura física, que tome en consideración la visión regional y global, que contemple a la población en su diversidad y sus necesidades específicas, y que contribuya a la creación y articulación de los bienes públicos regionales. La conformación de alianzas público-privadas y el concurso de distintas entidades y mecanismos de financiación asegurarán el enfoque integral y la eficiente ejecución de esta iniciativa. 

· Diseñar y construir ciudades seguras como espacios públicos negociados e inclusivos de la diversidad,  democráticos desde las prácticas de los actores y actoras que buscan la expansión ciudadana y desde una mirada crítica a los arreglos sexuales y sociales existentes.

· Encargar a las y los ministros de Hacienda, de Transporte y de Infraestructura del Hemisferio iniciar de inmediato un proceso que permita establecer la posibilidad de definir criterios compartidos por las naciones americanas sobre los cuales cada una de ellas pueda construir su agenda nacional de inversión en infraestructura física y, de esta manera, contribuir a la efectiva integración de las Américas. 
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COOPERACIÓN SOLIDARIA 

(Presentado por la Presidencia del GRIC) 

La cooperación solidaria ofrece a las naciones americanas grandes oportunidades para fortalecer la democracia, dinamizar su desarrollo social, propiciar un crecimiento económico igualitario con equidad y reducir la pobreza.

El objetivo compartido por los países del hemisferio a favor de la promoción y defensa de la democracia y de los derechos y libertades fundamentales con igualdad de género, y por asegurar su estabilidad económica y un progreso con justicia social, ha permitido a las Américas definir y aplicar instrumentos jurídicos y estrategias que reflejan el espíritu de solidaridad que anima a las países del continente a cooperar en las distintas esferas de las relaciones interamericanas en el marco del reconocimiento y respeto a su diversidad social, política y económica. 

Así mismo, existen ya en el continente experiencias exitosas en materia de cooperación horizontal y triangular que reflejan la capacidad que los países de la región han adquirido en distintas áreas y evidencian su gran potencial como transmisores de conocimientos y buenas prácticas y, en ocasiones, como fuentes de financiamiento. 

Los avances registrados constituyen un estímulo para que las naciones americanas amplíen y profundicen sus ámbitos y esquemas de cooperación. 

Una mayor cooperación a nivel bilateral, regional y multilateral resulta imprescindible para contrarrestar de manera conjunta y efectiva los efectos que perturbaciones externas negativas puedan tener sobre las economías de la región y sobre su capacidad para generar empleo. 

Igualmente, es necesario avanzar de manera decidida en proyectos de cooperación que permitan profundizar la integración de la región y su inserción en la economía mundial con base a una visión de igualdad y ciudadanía plena y con respeto a todas las diferencias existentes. La expansión de los esfuerzos de la cooperación hacia el desarrollo de la infraestructura y otros mecanismos de interconexión regional, permitirá a las naciones americanas enfrentar conjuntamente los retos pendientes del logro de la igualdad, del desarrollo sostenible, la lucha contra la pobreza, la consolidación de la democracia y beneficiarse de los frutos de la prosperidad. 

Con el propósito de diseñar y poner en ejecución estrategias efectivas, prácticas y sostenibles y de promover una cooperación que satisfaga el objetivo de alcanzar las metas de desarrollo nacional y hemisférico, en concordancia con los Objetivos de Desarrollo del Milenio, se promoverá el establecimiento de alianzas, el diálogo y la participación de todos los sectores de la sociedad, particularmente el empresarial, el laboral y el académico. 

En consecuencia, las y los Jefes de Estado y de Gobierno de las Américas nos comprometemos a: 
· Fomentar y fortalecer la cooperación solidaria en todas las esferas de las relaciones interamericanas y, en especial, aquella que promueva la expansión y el desarrollo de la infraestructura y de todo mecanismo de interconexión regional, como una contribución sustantiva a la integración efectiva del hemisferio y a su inserción en la economía mundial. 
· Buscar garantizar que todos los programas y políticas de desarrollo se diseñen y se implementen de manera coherente con los compromisos internacionales acordados respecto a los derechos humanos, la igualdad de género, la discapacidad, la sostenibilidad ambiental y la diversidad.
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